
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO

Ref.:  C-241M/014-24

Exp.: A/SER-043857/2024

ORDEN

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se dispone el inicio del expediente de 

contratación titulado SERVICIO DE TRANSPORTE DEL PERSONAL PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES 

DE ASESORAMIENTO E INFORMACIÓN EN MATERIA DE EMPLEO

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de acuerdo con la propuesta de contratación de la 

D.G. del Servicio Público de Empleo y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 

vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado SERVICIO DE TRANSPORTE DEL 

PERSONAL PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE ASESORAMIENTO E INFORMACIÓN EN MATERIA DE 

EMPLEO, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 47.244,00 euros.

Motivación de la necesidad del contrato: 

El Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, atribuye en su artículo 27.2.a) a la Dirección General del Servicio 

promoción de oportunidades de empleo 
para personas desempleadas, mediante el desarrollo de acciones específicas que permitan su recualificación o la 

La Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo, aprobada por el Real Decreto 438/2024, de 30 de 

usuarias de los servicios de empleo, se prestarán de forma gratuita, personalizada, integral e inclusiva, adaptándose 
a las diferentes necesidades específicas de casa persona usuaria y podrán realizarse de manera presencial y no 
presencial, así como de forma individual o grupal y con el soporte de herramientas digitales, así como de los ajustes 

Desde esta perspectiva, este servicio que desplaza a personal de la Dirección General del Servicio Público de 
Empleo a los ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, facilitando el servicio de orientación e información al 
usuario, tanto individual como grupal, supone una medida para acercar la Cartera de Servicios de las Oficinas de 
Empleo a los ciudadanos.

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
P.D. LA  DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo)
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